
 
    

 
 

 
 
 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN 
MATERIA DE ACOGIDA, PRE-ADOPCIÓN, ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, 
CELEBRADA EL VIERNES 24 VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 58, 63 Y 64 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
ESTADO DE JALISCO, SE DERIVO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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1. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE IDONEIDAD 
PARA FAMILIA DE ACOGIDA: 

a) Expediente SFA-05/2019: C.C. Cecilia Robledo Mendoza y Jacobo 
Rafael Lomelin Lofte. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C. C. Cecilia Robledo 
Mendoza y Jacobo Rafael Lomelin Lofte, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que 
han cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias de 
acogida en el estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SFA-008/2019: C.C. José Ignacio Zarate Huizar y Bertha 
Paulina López Juárez. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. José Ignacio Zarate 
Huizar y Bertha Paulina López Juárez, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que 
han cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias de 
acogida en el estado de Jalisco. 
 

c) Expediente SFA-12/2019: C.C. José de Jesús Gutiérrez González y 
Lizette Vega Romano. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de C.C. José de Jesús Gutiérrez 
González y Lizette Vega Romano, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que 
han cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias de 
acogida en el estado de Jalisco. 
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d) Expediente SFA-010/2019: C. C.  Marcos Pérez Preciado y Norma 
Olivia Álvarez Flores. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. José de Jesús 
Gutiérrez González y Lizette Vega Romano, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión DESFAVORABLE para 
que sea expedido el certificado de idoneidad para constituirse como familia de 
acogida, lo anterior derivado de los dictámenes NO VIABLES emitidos tanto 
por el área de trabajo social como el área de psicología. Notifíquese a los 
interesados el presente acuerdo y las sugerencias realizadas por los 
profesionistas de trabajo social y psicología a cargo de los dictámenes 
realizados y de conformidad a lo estipulado en el artículo 24 de los 
Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias de 
acogida en el estado de Jalisco, hágase de su conocimiento que tendrán que 
esperar un año para presentar una nueva solicitud. 

 
2. PROPUESTAS DE REINTEGRACIÓN: 

 
a) Expediente D.T.D 004/2019: Reintegración del niño Víctor Moisés 

Padilla Pizaña, con su tía materna, la C. Sofía Pizaña Bustos. 
 

Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico 
de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión A FAVOR de la 
reintegración de la persona menor de edad Víctor Moisés Padilla Pizaña con 
su tía materna, la C. Sofía Pizaña Bustos, restituyendo con ello, su derecho a 
vivir en familia.  
 

b) Expediente D.T.D 056/2019: Reintegración de la niña Brenda 
Victoria Palacios Valente con su abuela materna, la C. Alba 
Valente Cossío. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico 
de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión A FAVOR de la 
reintegración de la niña Brenda Victoria Palacios Valente con su abuela 
materna la C. Alba Valente Cossío; restituyendo con ello, su derecho a vivir en 
familia.  

LA COORDINADORA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, HAGO CONSTAR Y ------------------------------
------------------------------------------------------------------CERTIFICO--------------------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE A TRES FOJAS UTILES POR UN SOLO DE SUS LADOS, Y 
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VEINTE, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE TUTELA 
DE DERECHOS DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

GUADALAJARA, JALISCO A 24 DE ABRIL DE 2020 

 

 

 

LIC. MARÍA RAQUEL ARIAS COVARRUBIAS 
DIRECTORA DE TUTELA DE DERECHOS 


